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73. Rosa Alcaraz, Águeda 52805945-S

74. Rosell Lucas, Eulalia 74431528-D

75. Ruiz Baños, Francisco Miguel 52816895-V

76. Ruiz Ruiz, Pedro 22468536-C

77. Sánchez López, Ginés 52828277-Z

78. Sánchez Lucas, Ana 77505123-E

79. Sánchez Martínez, María del Carmen 23036625-D

80. Sánchez Melgarejo, Domingo 48431860-R

81. Sánchez Sánchez, Ana 74432743-M

82. Serrano Abellán, Alfonso 74402432-P

83. Sevilla Mora, Salvador 52827439-G

84. Tapia Jiménez, Encarnación 52518248-W

85. Teruel García, Fuensanta 48393605-H

86. Vargas Pérez, Carmen 31253850-R

87. Verdú Gómez, José Antonio 74085083-J

88. Águila Tudela, Francisco 27485618-C

89. Alfonso Ballester, Josefa 52800440-F

90. Andreo Gómez, Juan 77542270-R

91. Arias Martínez, Andrés 74423262-T

92. Balsas Peña, Francisco 52803670-V

93. Balsas Teruel, Juan Manuel 52809246-G

94. Barqueros García, Juan Manuel 52826555-V

95. Barqueros López, Ana 48428183-G

96. Barqueros López, Bartolomé 52824962-B

97. Benedicto Mendoza, José Antonio 48429399-R

Aspirantes excluidos
1. Arias Martínez, Andrés 77707237-N

2. Betolaza Salazar, Miguel Ángel 16231657-M

3. Fernández López, María del Carmen 23250664-X

4. García García, Fernando 34802779-F

5. García López-Guillén, Alejandro 27466838-P

6. González Mora, Belén 48488864-B

7. Martínez Caballero, Deogracias 52807525-P

8. Martínez García, Manuela 77522341-J

9. Martínez García, María Luisa 52753948-K

10. Martínez Sánchez, Francisca 23287143-B

11. Mena Andrade de Buitrón, Carmen Susana X2810749-B

12. Motos Martínez, Miguel 48393353-L

13. Navarro Guirao, Raul 48488443-G

14. Nicolás Navarro, Kilian Alfonso 48432826-R

15. Ojados Ros, Francisco Javier 23003173-E

16. Parra Gómez, Juan Carlos 52805924-V

17. Ródenas García, Bibiana 22960072-T

18. Romera Lorenzo, Ana 23263954-Y

19. Tornel Gómez, Isabel 74431467-V

20. Travieso Sanguinetti, Silvia Elena 00810186-B

21. Vidal Aliaga, Encarnación 52805965-N

Segundo.- Mantener la citada resolución de Alcal-
día en los demás extremos, cuya publicación aparece
en el BORM núm. 67, de 23 de marzo de 2005, páginas
7192 y 7193.»

Lo que se publica para general conocimiento.
Alhama de Murcia a 13 de abril de 2005.—El Alcalde,

Juan Romero Cánovas.
‡ T X F ‡

——
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Alhama de Murcia
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4233 Convenio urbanístico.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde del Ayuntamiento de Alhama de Murcia.
Hace saber: Que el Pleno de la Corporación Muni-

cipal, en sesión celebrada con fecha 24 de febrero de
2005, aprobó el Convenio Urbanístico entre este Ayun-
tamiento y la mercantil Hacienda San Miguel, S.L. para
el desarrollo urbanístico de los terrenos sitos en el Pa-
raje del Valle del Guadalentín, junto a la Carretera
Alhama-Cartagena.

Que con fecha 11 de marzo de 2005, se ha suscri-
to el referido Convenio entre los representantes legales
de dicha mercantil, y esta Alcaldía.

Que de conformidad con lo establecido en el art.
158.3. a), de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de
la Región de Murcia, se hace público el contenido del
citado Convenio, según el siguiente tenor literal:

«Intervienen
Don Juan Romero Cánovas, en su condición de

Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia,
facultado para este acto por acuerdo del Pleno de la
Corporación, de fecha 24 de febrero del año 2005. Asis-
tido por el Secretario General de la Corporación, don
Francisco Menchón Hernández.

Don Alfonso García Sánchez, en nombre y repre-
sentación de la mercantil Hacienda San Miguel, S.L., en
virtud de escritura otorgada ante el Notario don Antonio
Trigueros Fernández, de fecha 9 de noviembre de 1998,
n.º de protocolo 4.203.

Exponen
Que la mercantil Hacienda San Miguel, S.L. es pro-

pietaria de una finca con una superficie de 693 Has. 47 a.
y 34 ca. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana,
al Tomo 1.096, Libro 328, Folio 39, Finca n.º 23.843, y
otras, según anexo 2, en donde está interesada en desa-
rrollar una actuación urbanística de uso residencial.

Que el Ayuntamiento de Alhama de Murcia está in-
teresado en adquirir suelo en dicha finca, para consti-
tuir una reserva estratégica para el desarrollo munici-
pal, y considera de interés general promover el
desarrollo urbanístico del Municipio.
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En consecuencia, el Ayuntamiento de Alhama de
Murcia y la mercantil Hacienda San Miguel, S.L., acuer-
dan libremente suscribir un Convenio Urbanístico, con
arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto.
Es objeto del presente Convenio, establecer las

condiciones particulares para el desarrollo urbanístico
de los terrenos propiedad de la mercantil Hacienda San
Miguel, S.L., descritos en los antecedentes, a los efec-
tos de implantar en ellos las actuaciones de uso resi-
dencial, en los terrenos de titularidad de la Promotora y
de reserva estratégica para el desarrollo municipal en
los terrenos que son de titularidad de la Promotora, y
que en virtud de este Convenio se cederán al Ayunta-
miento de Alhama de Murcia.

Segunda.- Ámbito.
Dados Los fines de la actuación, el ámbito del

convenio se extenderá al área de Suelo Urbanizable
Sectorizado dividido en dos sectores.

Se adjunta al presente, formando parte integrante
del mismo, plano de situación de la finca Hacienda San
Miguel, con la delimitación del área de actuación y la lo-
calización de la superficie para el uso residencial que
será de titularidad de la Promotora y la superficie que la
Promotora cede al Ayuntamiento para reserva estratégi-
ca y la propuesta de ordenación con su correspondiente
aprovechamiento.

(la que será calificada como Suelo Urbanizable
Sectorizado uso residencial, con un aprovechamiento
de 0,22 de titularidad de la Promotora y la localización
de la superficie de suelo que se segregará para su ce-
sión al Ayuntamiento como reserva estratégica)

Por parte de la propiedad se pone a disposición
de la Administración Local y/o Autonómica los terrenos
necesarios (dentro de su propiedad) para la realización
de la Autovía Alhama-Campo de Cartagena, incluido
nudo y rotonda, as¡ como las vías de servicio, todo ello
según plano adjunto. Estos terrenos tendrían la consi-
deración de Sistemas Generales de Comunicaciones
adscritos al Sector Residencial N.º 1, y por tanto genera-
rán para la propiedad el correspondiente aprovecha-
miento urbanístico, de conformidad al artículo 101.1 .c)
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Tercera.- Desarrollo.
La actuación de uso residencial se realizará me-

diante la calificación de los terrenos objeto de este Con-
venio conforme a lo previsto en la cláusula anterior en
la Revisión-Modificación del Plan General que se está
llevando a cabo por el Ayuntamiento de Alhama de Mur-
cia, y su posterior desarrollo mediante los correspon-
dientes Planes Parciales, que definirán la ordenación
de todo el ámbito del área de implantación de nuevos
usos, con el contenido y detalle exigidos por la Ley de
Suelo de la Región de Murcia y el Reglamento de

Planeamiento, (en adelante RP), en lo no previsto en
aquélla.

Cuarta.- Limitaciones.
Tanto por las determinaciones del nuevo Plan Ge-

neral de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, y por la
voluntad expresada de las partes, la actuación urbanísti-
ca de uso residencial se limita a los aprovechamientos o
intensidades siguientes, y a las áreas que se citan:

Quinta.- Condiciones para el planeamiento.
La actuación se dividirá en dos sectores de suelo

urbanizable sectorizado.

Sexta.- Compromisos del Ayuntamiento.
El Ayuntamiento se compromete a:
3. Incluir en la Revisión del Plan General actual-

mente en tramite la nueva ordenación de los terrenos
de la Promotora objeto de este Convenio conforme a lo
especificado en las cláusulas anteriores, para que los
terrenos de la finca Hacienda San Miguel tengan la cali-
ficación de suelo urbanizable sectorizado de uso resi-
dencial.

4. Tramitar con la máxima celeridad, dentro del
marco legal aplicable, el instrumento de planeamiento
de desarrollo precisos, Planes parciales, para desarro-
llar esta actuación en la finca Hacienda San Miguel obje-
to de este convenio, así como los preceptivos instrumen-
tos de gestión, proyectos de urbanización y proyectos de
obras de edificación que presente la promotora, en desa-
rrollo y ejecución del Plan parcial, a fin de que aquél pue-
da proceder al desarrollo de la zona.

El Plan Parcial del primer Sector se tramitará en
paralelo al P.G.M.O., de tal manera que tras la aproba-
ción Provisional del P.G.M.O. se aprobaría inicialmente
el Plan Parcial.

Séptima.- Compromisos de la promotora.
A. En relación a los terrenos objeto del Convenio,

su titularidad y planeamiento urbanístico del área.
c) Ceder al Ayuntamiento la titularidad de la pro-

piedad de 775.566 m² de suelo que serán segregados
de las fincas descritas en los antecedentes, de las que
es titular la Promotora, divididos en dos perímetros, uno
de 65.566 m², y otro de 710.000 m². De superficie
aproximada (quedando ésta pendiente de la medición
sobre el terreno), siendo la línea que delimitará las pro-
piedades la recta que une los vértices A y B del plano
que se adjunta. Estas superficies aproximadas quedan
grafiadas en el plano a color que se adjunta a este Con-
venio como Anexo n.º 1.

El otorgamiento de la escritura pública de cesión
se realizará una vez aprobado de forma definitiva y firme
el nuevo Plan General, tanto en vía administrativa (en el
caso de haberse recurrido dicho Plan por terceras per-
sonas), como en vía jurisdiccional, (en el caso de ha-
berse presentado, por terceras personas, ante los tribu-
nales cualquier acción judicial referente al citado Plan
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General), en el que se contemple la calificación de sue-
lo residencial sectorizado.

No obstante, si por necesidades del Ayuntamiento,
éste tuviese que disponer de los terrenos objeto de ce-
sión, estos se valoran en 13.000.000’00 euros, que
será la cantidad que el Ayuntamiento tendrá que abonar
a la promotora, si transcurridos dos años desde la firma
del presente convenio no se cumplieran los compromi-
sos aquí suscritos relativos a la calificación urbanística
de uso residencial de los terrenos de la promotora.

En el caso de que por terceras personas se pre-
sentaran ante los Tribunales, cualquier acción judicial
referente al citado Plan General, y que afecte al desa-
rrollo urbanístico de los terrenos objeto de Convenio, se
ampliará el plazo de los dos años, hasta que los Tribu-
nales resuelvan, devengándose un interés del 7% por
cada año que se amplíe el plazo.

A partir de la firma del presente Convenio, se autori-
za al Ayuntamiento de Alhama de Murcia, y
subsidiariamente al Instituto de Fomento de la Región
de Murcia, a acceder a la finca destinada a reserva estra-
tégica, exclusivamente para su visita, realización de me-
diciones o ensayos geotécnicos, sin afectar a las planta-
ciones existentes y previa comunicación a la propiedad.

d) Elaborar y presentar al Ayuntamiento para su tra-
mitación los proyectos de instrumentos de Planeamiento
de desarrollo de los terrenos objeto de este Convenio.

B. En relación con la ejecución y gestión del
planeamiento.

e) La cesión gratuita al Ayuntamiento de los terre-
nos destinados a viales, aparcamiento y parques y jar-
dines públicos, y demás servicios y dotaciones de inte-
rés general así como el diez por ciento de
aprovechamiento del área de actuación de suelo que
desarrollará la Promotora, con el alcance establecido
en el Plan Parcial correspondiente.

f) La construcción de las necesarias conexiones,
entre el viario y demás sistemas generales de la actua-
ción urbanística, y sus redes de servicios (agua, sanea-
miento, energía eléctrica) con el exterior del ámbito de
actuación y sus sistemas generales urbanos.

Se autorizará a la promotora a la conexión a la red
municipal de agua potable de Pedanías, cuya toma tie-
ne la finca Hacienda San Miguel, con un consumo máxi-
mo de 200 m³/día, para el servicio de la Almazara, a fin
de prestar servicio para la construcción de las primeras
viviendas, el resto se abastecerá de la desalinizadora
de Mazarrón o cualquier otro suministro alternativo exis-
tente llegado ese momento.

g) Presentar los instrumentos de gestión y proyec-
tos de obras de urbanización y edificación en los plazos
fijados en el Plan Parcial de desarrollo del suelo.

h) Realizar a su costa todas las obras de urbani-
zación de la zona de actuación conforme a las obliga-
ciones previstas para esta clase de suelos para la
promotora en la legislación aplicable.

C. En relación a la conservación de la urbanización.

c) Conservar la urbanización y mantener las dota-
ciones e instalaciones de los servicios públicos en lo
que afecta a la zona de actuación, constituyendo las co-
rrespondientes entidades de conservación.

d) Hacer constar expresamente la obligación ante-
rior en los contratos de enajenación de los solares o
edificios de la zona de suelo residencial, con expresa
aceptación por los adquirentes, y debidamente formali-
zados en la correspondiente escritura pública inscrita
en el Registro de la Propiedad una copia de la cual de-
berá ser presentada en el Ayuntamiento.

Octava.- Construcción de edificio para servicios
municipales.

La promotora asume la obligación de construir
para el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, en terrenos
dotacionales públicos, un edificio de servicios munici-
pales, con una superficie de 250 m²., para cada Sector,
(es decir, en total 500 m².) según proyecto que redacta-
rá el Ayuntamiento, y con las calidades medias que la
misma promotora utilice en sus edificaciones.

Novena.- Régimen jurídico de este convenio.

Este Convenio no surtirá efectos hasta tanto no
sea aprobado por el Pleno de la Corporación Municipal
del Ayuntamiento de Alhama de Murcia. En cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley del suelo
de la Región de Murcia, este convenio, una vez aproba-
do por el Pleno Municipal, se publicará en el BORM en
el plazo de un mes desde su celebración.

El presente convenio tendrá una vigencia de dos
años, a contar desde su publicación en el BORM, trans-
currido dicho plazo si no se hubiese llevado a cabo las
actuaciones encaminadas a la actuación de calificación
de los terrenos propiedad de la mercantil Hacienda San
Miguel, S.L. a uso residencial, este convenio será re-
suelto sin que ambas partes tengan nada que
reclamarse al efecto, con la excepción señalada en el
apartado A.a) de la cláusula séptima.

Las partes reconocen la naturaleza administrativa
de este Convenio, se comprometen a ejecutarlo en sus
propios términos, y se someten a la legislación admi-
nistrativa.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alhama de Murcia a 14 de marzo del año 2005.—
El Alcalde, Juan Romero Cánovas.
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